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ACUERDO mediante el cual se presenta la ENCOMIENDA DE GESTIÓN entre la GOBERNACIÓN DEL 

ESTADO ANZOÁTEGUI Y LA EMPRESA VÍAS DE ANZOÁTEGUI, S.A, para la realización de actividades 

que en ella se especifican.    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
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